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Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2023. 

 

 

Doctor 

GUSTAVO GARCÍA FIGUEROA 

Viceministro General del Interior 

Secretaría Técnica  

Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas (CIPRAT)  

secretariaciprat@defensoria.gov.co    

Ministerio del Interior  

Carrera 8 n.º 12B – 31  

Bogotá D.C. 
 

 

Referencia: Informe de Seguimiento Nº 018-2023 a la Alerta Temprana Nº 022-2019 para 

el municipio Trujillo, Valle del Cauca. 

 

 

Respetado Señor Viceministro: 

 

 

El 24 de mayo de 2019, la Defensoría del Pueblo emitió la Alerta Temprana n.º 022-2019, 

para el municipio de Trujillo en el Departamento del Valle del Cauca, debido a la situación 

de riesgo que en ese momento afectaba a 938 de las personas que viven en la zona rural, 

distribuidas territorialmente en las veredas de Monteloro (64 habitantes)1, Culebras (211), 

Cedrales (250), Tres Celdas (76 habitantes), La Siria (214 habitantes) y corregimiento 

Cerro Azul –cabecera- (123 habitantes). Es necesario aclarar que La Siria y Cerro Azul se 

encuentran geográficamente en jurisdicción del municipio de Bolívar, pero por cercanía 

al centro urbano de Trujillo, sus residentes desarrollan en este municipio la mayoría de 

sus actividades comerciales, administrativas, de salud, entre otras.  

 

La situación de riesgo anteriormente acotada se relacionaba en el peligro de re- 

victimización de las familias desplazadas que retornaron a sus parcelas y otras 

provenientes de diferentes partes del país como reubicadas, encontrándose el mayor 

número de esta población en las veredas de Culebras y La Siria; algunas familias con 

sentencia de restitución de tierras (Monteloro) y otras con procesos de restitución en 

curso (Culebras); en Tres Celdas, familias de desmovilizados. Asimismo, esta situación de 

riesgo en su momento fue generada por grupos ilegales determinadores de violaciones a 

los derechos humanos.  

 

                                                           
1 Datos oficina local Sisbén. 

mailto:secretariaciprat@defensoria.gov.co


  
 
 

 
 
 
 

Calle 55 # 10-32 · Sede Nacional · Bogotá, D.C. 

PBX: (57) (601) 3144000 · Línea Nacional: 01 8000 914814 

www.defensoria.gov.co 
Plantilla vigente desde: 11/09/2020 

 

Para junio del 2018 la amenaza estaba representada por algunos sujetos, al parecer 

expresidiarios, quienes una vez recobraron su libertad habrían desenterrado armas que 

se encontraban en una caleta con la pretensión de organizar una estructura delincuencial, 

la cual, en principio, centraron sus operaciones en la vereda La Débora Alta y Baja del 

corregimiento Venecia. Accionar que provocó la emisión de la Alerta Temprana de 

Inminencia n.º 058 del 29 junio del 2018, debido al riesgo que representó para la población 

civil, que reside en las veredas Débora Alta y Baja; Playa Alta y Maracaibo. 

 

Asímismo, la aparición de un nuevo grupo ilegal presuntamente integrado por ex 

miembros de la banda Los Rastrojos, quienes, para tener el control territorial de 

actividades ilegales, presionaron con el uso de la violencia a sus habitantes. Estos hechos 

conllevaron a la Defensoría del Pueblo a emitir la AT n.º 022 del 24 de mayo de 2019, la 

cual también recogió la presencia del ELN en el territorio en esos momentos, en las 

veredas de Monteloro, Culebras, Cedrales, Tres Celdas, La Siria y el corregimiento de 

Cerro Azul; situación que amplió el escenario territorial del riesgo. 

 

En este sentido y teniendo en cuenta la función constitucional y legal de la Defensoría del 

Pueblo, se ha realizado el seguimiento a la gestión institucional frente a la respuesta 

rápida y oportuna, con ocasión a las recomendaciones realizadas en virtud de lo 

consagrado en el Decreto 2124 de 2017.  

 

De igual manera, se ha monitoreado la evolución del riesgo advertido en la mencionada 

Alerta desde los diferentes procedimientos establecidos para el acompañamiento 

institucional a las comunidades y territorios previamente señalados. Entre estos 

procedimientos de actuación, se refiere en esta ocasión, a las acciones de seguimiento y 

monitoreo, en el marco de lo reglado en el artículo 14 del Decreto 2124 ampliamente 

mencionado en esta comunicación. 

 

Al respecto de las acciones de seguimiento y monitoreo, se realizó el 31 de diciembre del 

2021 el informe de seguimiento de las AT 058-18 y 022-19 para el municipio de Trujillo, 

dicho informe se elaboró con el propósito de dar cuenta de la gestión institucional para 

mitigar y /o controlar el riesgo por parte de las entidades concernidas y su efecto posible 

sobre la evolución del contexto de amenaza advertido.   

 

Vale la pena sustraer la conclusión del informe de seguimiento realizado sobre los 

escenarios de riesgo advertidos a través de las Alertas Tempranas No. 058-18 y 022-19 

para el municipio de Trujillo, como quiera que el informe concluyó que SE HABÍA 

INCREMENTADO EL ESCENARIO DE RIESGO; en complemento se identifica que la 

institucionalidad competente en la adopción de las recomendaciones da cuenta de un 

CUMPLIMIENTO BAJO. Aunque se observó un incremento del número de informes allegados 

a la Defensoría del Pueblo, dichas acciones no habían permitido la mitigación del riesgo 

advertido en los mentados documentos de advertencia. Igualmente, y por sustracción de 
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materia en relación con el escenario de riesgo, se consideró pertinente subsumir la AT 

n.º 058/18 en la AT n.º 022/19, quedando vigente este último como el documento de 

advertencia para el municipio.  

 

Obrando en consecuencia, se programó la continuidad del monitoreo y seguimiento a las 

medidas recomendadas en la Alerta Temprana n.º 022-19 así como su actualización a 

través de la evaluación de los informes y reportes que remitan las autoridades 

competentes, sumado a las actuaciones que se realicen en el marco de lo dispuesto en el 

Decreto 2124 del 2017. Al respecto, y con fundamento en el monitoreo, desde la 

Defensoría del Pueblo se ha venido evidenciando la PERMANENCIA Y RECONFIGURACIÓN 

DEL RIESGO en Trujillo, de acuerdo a las dinámicas del accionar delictivo, situación que 

da continuidad a diferentes violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y después del análisis del sistema de prevención y reacción 

rápida de acuerdo a lo establecido por el Decreto referente de la respuesta estatal que 

versa sobre la Alerta Temprana n.º 022-19, este despacho concluyó, sobre la valoración 

del desempeño institucional de las entidades contenidas, que la gestión institucional para 

adoptar, ejecutar y concluir medidas que se traduzcan de manera sostenida en resultados 

tangibles que beneficien a la población, con respecto a disuadir o mitigar el riesgo al que 

se encuentra expuesta, combinado con el resultado orientado a garantizar efectividad en 

su ejercicio de derechos, careció de un plan oportuno y coordinado que disuadiera los 

riesgos advertido. Adicionalmente, que el enfoque de la gestión institucional de las 

autoridades ha estado dirigido en el marco de la prevención urgente, pero no se ha 

abordado la prevención temprana.  

 

Es por lo que desde este despacho se resalta que la situación del riesgo advertido para el 

Municipio de Trujillo será abordada posiblemente con la emisión de una NUEVA ALERTA 

TEMPRANA. En dicho documento desde la Defensoría se actualizará y definirá un 

renovado escenario de riesgo, la variación en la presencia y accionar de los grupos 

armados ilegales generadores de amenaza, y por tanto, las conductas vulneratorias que 

enfrente la población civil y pueden seguir afectando negativamente los derechos a la 

vida, integridad personal, libertad y seguridad directamente de la población civil que 

reside en este territorio. 

 

Dicho lo anterior, desde la Defensoría del Pueblo se señala que, ante la continuidad en 

los escenarios advertidos, este despacho mantendrá activo el monitoreo para determinar 

la continuidad o incremento de los riesgos para el municipio de Trujillo, con el propósito 

de definir la emisión de una nueva alerta que propenda por la garantía de los derechos a 

la vida, integridad personal, libertad y seguridad de la población civil del municipio de 

Trujillo.  
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ORIGINAL FIRMADO 

Finalmente, este despacho, y dejando presente un balance de bajo cumplimiento 

institucional, da por CONCLUIDO y CERRADO el seguimiento a la AT n.º 022-19 para el 

municipio de Trujillo, reiterando que se continuarán realizando labores de monitoreo a 

las variables de amenaza, capacidad y vulnerabilidad que puedan configurar nuevos 

riesgos o la exacerbación de los riesgos existentes a nivel territorial, en virtud de lo 

consagrado en el Decreto 2124 de 2017.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

RICARDO ARIAS MACIAS 

Defensor delegado para la Prevención del 

Riesgo de Violaciones de DDHH y DIH 

Sistema de Alertas Tempranas (SAT) 

 

  

 
Revisó y Aprobó:  Ricardo Arias Defensor Delegado para la Prevención de Riesgos de Violaciones de Derechos Humanos y 

DIH 
 

 

 

 

 

 


